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Consejo Superior de Salud Publica

Autorizacion de apertura y funcionamiento de establecimientos de

Institucidn:
Categoria de
servicios:
Nombre:

Direccidn:

Horario:

Tiempo de respuesta:

Area responsable:

Encargado del
servicio:

Descripcidn:

Costo:

Observaciones:

Requisitos generales:

salud
Consejo Superior de Salud Pablica

Servicios Unidad de Registro de Establecimientos de
Salud

Autorizacidén de apertura y funcionamiento de
establecimientos de salud

Inicio Paseo General Escaldén #3551, San Salvador, El
Salvador,Centro América.

de Lunes a viernes 8:00 am a 4:00pm

30 dias habiles, contados a partir del siguiente dia de
recibida la documentacidén

Unidad de Registro de Establecimientos de Salud

Lcda. Marcela Estrada

Procedimiento que deben seguir los propietarios de

establecimientos de salud, para obtener autorizacidn del
Consejo Directivo del Consejo Superior de Salud Pablica,
previo a poder brindar servicios de salud a la poblacién.

Costo total del servicio: El costo varia segin la
categoria del establecimiento de salud a inscribir. Pago
inicial por Derecho de Autorizacidn

$114.29

PROCEDIMIENTO: 1 Revisidén de datos en el formulario y de
documentacién. 2 Recepcidén de la solicitud. 3 Emisidn de
mandamiento para pago de primer derecho. 4 Ingreso de
correspondencia. 5. Formacién del expediente
administrativo del establecimiento. 6. Remitir solicitud
de inspeccién a la Junta de Vigilancia competente para la
emisién del informe correspondiente. 7. Inspeccidén al
establecimiento. 8 Recepcidn de informe de inspeccidn y
dictamen de inscripcién. 9.

Duracién: Indefinido, hasta que exista solicitud o
resolucidén que lo modifique

Ingreso en correspondencia 10. Preparacidén del
expediente para resolucidén en la sesidén de Consejo
Directivo del Consejo Superior de Salud PGblica. 11
Resolucidén de la peticidén. 12 Notificacidén de la
resolucidén al usuario. 13 Elaboracién de resolucidn de
inscripcibén, licencia de apertura y funcionamiento, orden
de elaboracién de sello. 14 Entrega de documentacidn al
usuario previo a cancelar el derecho por finalizacidén de
inscripcidén. 15 Solicitar elaboracidén de sello. 16
Recepcidén de sello. 17 Entrega de sello a usuario.

1. Formulario de apertura de establecimientos de salud
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2. Contrato de Prestacidén del Servicio de Disposicidén de Desechos Bio-
infecciosos (Esto aplica para establecimientos ontoldégicos, médicos, laboratorio
clinico veterinario y de laboratorio clinico, servicios de enfermeria en
establecimientos farmacéuticos). No aplica para consultorios médicos.

3. Contrato de regencia original y fotocopia, elaborado en documento privado
autenticado o en escritura plblica; esto no aplica cuando el propietario sea el
regente

4. Para los establecimientos que brindan servicios de radiologia y odontologia
deberan presentar fotocopia certificada ante Notario de la autorizacidén de
operacién de UNRA (Unidad Reguladora y Asesora de Radiaciones Ionizantes) del
MINSAL, que se requiere para operar de equipos de rayos X.

5. En caso de que el solicitante sea una sociedad, institucidén ptblica,
fundacidén, asociacidén, o similares deberan presentar documentos certificados
ante Notario que comprueben la existencia legal de la sociedad 6 institucién y
la personeria con que actlia el representante legal.

6. Autorizar al Consejo Superior de Salud PGblica para realizar notificaciones
de forma electrdnica, a la direccidn de correo electrdnica consignada en el
formulario de apertura.

7. En caso de que el establecimiento sea laborator;o clinico, NO DEBERA
presentar el requisito del numeral cuatro, y DEBERA presentar lo siguiente:

1-$i el propietario no es licenciado en laboratorio clinico, debera presentar
contrato de labor técnica celebrado ante el notario con un profesional en la
rama el cual deberd incluir el horario de servicios.

2- Presentar el listado y boleta de exdmenes a realizar, las cuales deberan
contener los datos completos del establecimiento (logotipo, nombre del
laboratorio, direccibén, teléfono, firma y sello del profesional que realiza el
analisis).

3- Agregar constancia detallada de aceptacién de referencia de los andlisis.

4- Presentar croquis de distribucidén de las &areas, solicitud de examenes,
boletas de resultados, listado de examenes que se realizaran y constancia del
laboratorio de referencia en el que exprese su aceptacién para recibir muestras
para analisis.

5- Una vez autorizado el laboratorio deberad incluir a las boletas el numero de
inscripcidén y sello autorizado del mismo.
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